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Ángela Vivanco perdió recurso
de amparo y sigue en prisión
La Corte Suprema confirmó la prisión preventiva de la exministra de la Corte Suprema, Ángela Vivanco, luego
que este miércoles rechazara un recurso de amparo presentado ante el máximo tribunal por su defensa. Este

fallo ratificó la anterior sentencia de la Corte de Apelaciones de San Miguel, que ya había mantenido la medi-

da cautelar más gravosa en contra de la exjueza, investigada por los presuntos delitos de cohecho y lavado de

activos en la denominada arista Bielorrusa del caso Audio. La resolución de la Segunda Sala de la Suprema en un

párrafo manifiesta que la decisión de mantener a Vivanco en prisión "no adolece de mácula (cuestionamiento, en

términos judiciales) alguna relacionada con una presunta falta de fundamentación". La Fiscalía volvió a defender la

legalidad de la prisión preventiva que pesa contra la exmagistrada, bajo el argumento que ya ha sido revisada en

varias ocasiones y que obedece a la gravedad de los ilícitos que se imputan.
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Nuevas ayudas por el alza de los combustibles:
bono para gas y para pescadores
El Presidente José Antonio Kast anunció que el gobierno tomará nuevas medidas para mitigar el efecto negati-

vo que provoca en los hogares el alza en el precio de los combustibles. La primera de estas ayudas es un bono

para la compra de gas que se entregará a través de los municipios, para que estos distribuyan la ayuda a las fa-

milias más vulnerables. "Podemos hacer un traspaso de 225 millones de dólares a los municipios para subsidiar

el gas que beneficiará al 80% más vulnerable del Registro Social de Hogares", explicó. La manera en que esta

ayuda se entregará será comunicada en los próximos días. A lo anterior se suma un bono para los pescadores,

al igual que pasó con los taxistas, recibirán un bono de $100.000 por embarcación, por seis, para enfrentar el
alza del petróleo. El beneficio será para embarcaciones de hasta 12 metros de eslora (de largo). El gobierno co-

municó además que a partir del jueves comienza a bajar el precio de la parafina. "Esta medida es posible gracias
a la aprobación de la ley de Emergencia Energética. El mecanismo será gradual y permitirá llegar al precio de la

parafina de principios de febrero, es decir, en torno a $1.050", se informó.
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Quiroz y la caja fiscal: "No se
puede tapar el Sol con un dedo"
El ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, se refirió al informe de la Di-
rección de Presupuestos "Reporte de Activos Consolidados del Tesoro

Público", que en el ítem sobre las arcas del Estado, la coloquialmente

llamada ·caja fiscal", dice que en el mes de febrero ésta tenía un saldo

positivo de US$3.617 millones, cifra muy por sobre los US$46 millones
que se registraron en diciembre. El propio Quiroz usó este último dato

para argumentar que no había recursos suficientes para el funciona-
miento del Mecanismo de Estabilización de los Combustibles (Mepco).

Este miércoles el titular de Hacienda aseguró que el aumento de la

caja en febrero fue gracias a endeudamiento proveniente del gobierno

anterior, por lo que "no se puede tapar el Sol con un dedo ( ... ) Es ab-
solutamente evidente que lo que se hizo en 2025 fue contener gastos

propios del 2025, que pasaron al 2026, contener emisión de deuda
propia del 2025, que pasó al 2026, y es absolutamente irrelevante

que en tal o cual fecha haya después habido tal o cual plata, después
de ese endeudamiento que ocurrió en los primeros meses del año",

explicó.
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INVITACIÓN A LICITACIÓN ABIERTA
ReSimple - en el marco de la ejecución del Plan de Gestión para dar cumplimiento a la

Ley REP - convocamos a oferentes interesados en adjudicarse la venta de residuos reciclables de envases
de Plásticos PP-PE-PET y Metales para su valorización de origen domiciliario, recogidos desde los puntos

de generación y/o recibido en sus instalaciones por parte de gestores contratados por ReSimple.

REGIÓN METROPOLITANA
VENTA DE RESIDUOS RECICLABLES DE ENVASES Y EMBALAJES

Mayor información sobre esta licitación en:

www.resimple.cl/licitaciones/
Recepción de Acuerdo de confidencialidad hasta el lunes 6 de abril del 2026, horario tope 16:00 hrs.

jecretinta

FIJA POLIGONOS AL INTERIOR DE ÁREAS DESTINADAS A
COLECTA DE SEMILLAS EN LAS COMUNAS DE CASTRO Y
PUERTO MONTT, REGIÓN DE LOS LAGOS, ABRE PRIMER Y

SEGUNDO PERIODO DE POSTULACION PARA PERMISOS
ESPECIALES DE COLECTA DE SEMILLAS QUE INDICA.

Por Resoluciones Exentas Nº 389 y Nº 404 DE 2026, de esta Subsecretaría, se

fijaron 25 polígonos para el otorgamiento de permisos en las comunas de Castro y
Puerto Montt, y se abre primer llamado de postulación, según las coordenadas
establecidas en las resoluciones extractadas y publicadas íntegramente en
www.subpesca.cl y en www.sernapesca.cl.

Por Resoluciones Exentas Nº 399 y 718 DE 2026, de esta Subsecretaría, se abre
segundo llamado para postular al otorgamiento de 7 permisos en las comunas de
Hualaihué y Calbuco.

Dentro del plazo de dos meses contados desde la última publicación, cualquier
persona que cumpla con las condiciones señaladas en las resoluciones extractadas,

podrá postular a estos llamados, aplicándose los criterios de asignación que en ellas
se señalan.

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.
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